
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGA 
J03cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Fusagasugá - Cundinamarca, 26 de septiembre del 2022 

 

PROCESO: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO 

RADICADO: 

 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

CONJUNTO LOS ROSALES 

ANATILDE CORREDOR DE MONCADA 

2017-0658 

 

 

Visto el informe secretarial de fecha 07 de septiembre del año 2022 y los memoriales con 

fecha del 16 de septiembre, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Como quiera que el avalúo presentado por la parte actora en escrito radicado 

el 28 de junio del año en curso, no fue objetado, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 

SEGUNDO: téngase por revocado el poder conferido al abogado CAMILO ANDRÉS 

CORREDOR BUSTAMANTE, como apoderado de la parte demandante. (76 del C. G. del P.). 

 

TERCERO: NEGAR la solicitud de elaboración de liquidación de crédito, habida cuenta que 

la liquidación de crédito debe ser allegada por los extremos procesales- Art 446 CGP 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

FARY RUBIELA BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
Mfog  
 
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGA  

La anterior providencia es notificada 

por estado: No. 065 

Hoy, 27 de septiembre de 2022 

 

Secretario 
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